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Sección profesional.

MULTIPLICIDAD DE NATURALEZA
de nuestros primates profesionales.

AI escribir el presente artículo, lealmente 
declaramos que no es nuestra intención moles
tar á las personas, ni tampoco á sus corpora
ciones, sino sencilla y llanamente evidenciar 
la concurrencia de dos, tres ó más naturale
zas, en colectividades é individuos, verdade
ro fenómeno utilizado para explicar y justifi
car las mayores contradicciones, el anverso y 
el reverso, la afirmación y la negación simul
táneas de un mismo hecho, en la turquesa de 
la verdad.

Por ejemplo: nuestro estimado colega El 
^iglo Médico, al prohijar en su seno al rebelde 

oletin de la Asociación de Médicos titulares, escri-
®®Otido mensaje de presentación de su 

prohijado y de sincera justificación de su pro

hijamiento, en aras de la concordia, y á fin de 
conseguir restablecer la armonía entre los or
ganismos Junta de Gobierno y Patronato y 
Consejo de Administración del Montepío, con 
la Junta Central de la Asociación de Médicos 
titulares, cuyo presidente era y sigue siendo 
director del predicho Boletín, acogido al seno 
del decano de la prenda, que reiteró su buena 
mediación á dichas tres Juntas.

Todo el mundo médico, desde este acto, 
estimó la crisis de los citados organismos poco 
menos que resuelta, pero la realidad de los 
hechos sorprendió, á los que tal creían, con la 
lectura del primer Boletín, conjunto á El Siglo 
Médico, y la sorpresa llegó al asombro por el 
caso de doble naturaleza que surgía entre las 
páginas del Boletín y de El Siglo Médico, éste 
proclamando paz y concordia, entre la Junta 
Central y el Patronato, y aquél, representan
do á la Junta Central, haciendo guerra sin cuar
tel al Patronato.

Pero este caso de doble naturaleza del de
cano de la prensa, injertado con el retoño de 
la Rioja, alcanzó gran preponderancia por ha
ber surgido á la vez la doble naturaleza del 
director-gerente de El Siglo Médico, D. Ramón 
Serret, que patrocinó el prohijamiento, para 
que maltratara el prohijado á D. Ramón Se
rret, miembro del Patronato, autorizando bajo 
su dirección-gerencia, testimoniada en la por
tada de dichos conjuntos periódicos, ofensivas 
reticencias, insinuaciones injuriosas, el Don 
Ramón Serret, director-gerente, contra el 
D. Ramón Serret, miembro del Patronato.
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No deja de ser también un caso de doble 
naturaleza insólito, el del actual presidente 
del Colegio de Médicos, redactor del mismo 
colega conjunto, protector de la Junta Cen
tral de la Asociación de titulares y de su ór
gano, en El Siglo Médico, mientrás que, como 
presidente del Colegio provincial de médicos 
de Madrid, entabla la guerra más cruenta y 
agresiva contra la Asociación y el Montepío 
de titulares, el bloqueo económico, preten
diendo atajar el paso al convoy de exacciones 
ilegales, por los sellos de certificados de Sa
nidad, mermando los ingresos destinados á 
socorrer inválidos, viudas y huérfanos, por 
cuyo destino únicamente podrían reputarse lí
citos, y de hecho más preferentemente que 
para invertirse en fastuoso presupuesto anual 
de 19.000 pesetas, que, si mal no recorda
mos, gasta el Colegio Médico.

Como caso de naturaleza múltiple, puede 
citarse á Almaiza; es caso de infinitísimas; 
cuando la colegiación obligatoria, quiso hacer 
su feudo en el Colegio del partido de Haro, 
fracasó el intento; se alzó en rebeldía contra 
el Colegio provincial, y entonces inició la 
Asociación del mismo partido, comulgando al 
parecer en nuestras ideas de Asociación ge
neral, por distritos independientes y autóno
mos, pero sin dejar de ser autoritario, centra- 
lizador y absorbente, como después lo ha de
mostrado hasta su reciente fracaso, por nue
va rebelión en contra del Patronato, y otra 
vez también ahora pretende rehacerse federa- 
lizándose y democratizándose.

Igualmente posee distintas naturalezas en 
cuestiones económicas; al entregar la admi
nistración del Boletín al Patronato, afirma que 
dicho órgano tenía medios de vida sobrados, á 
la vez que solicita se abonaran algunos miles 
de pesetas que debía al impresor, más 500 por 
demora. Los atrasos del Boletín alcanzaban á 
11.401,10 pesetas.

Cuando cobraba su subvención mensual de 
833,33 pesetas, además del coste de los viajes, 
reintegro muy legítimo, se reembolsaba diez 
pesetas por alimentos y gastos personales, en 
sus correrías por provincias, como si esos gas
tos no fueran á cargo de su sueldo, y no co
miera á sus expensas en su residencia madri
leña; y cuando vivía en Haro, más modesta
mente, y venía á la Villa y Corte, sólo se reem
bolsaba cinco pesetas, dándose el caso de pagar 
su hospedaje en Salamanca á 10 pesetas y en 
Madrid á 5 pesetas por día.

Pero donde se destaca más la doble natura
leza, es en el período de gestiones que se ha
cían para conseguir la subvención de 25.000 
pesetas para el Montepío; en el momento en 
que más urgía la cooperación de todos, á fin de 
recabarla; y, siendo él montepiísta, da por 
fracasada la subvención y procura transferirla 
para que esas 25.000 pesetas se presupuesten 

á favor de una caja de resistencia improvisada 
en su imaginación y bajo su singular patrona- 
tazgo.

Estos casos de doble ó triple naturaleza 
abundan en la clase médica; sin ir más lejos, 
entre los boletines de los Colegios provinciales 
de médicos, los hay que leal y sinceramente, 
se declaran contrarios á la Asociación de titu
lares, por incompatibilidades de organización 
y económicas; pero en cambio hay otros que 
ostentan la doble naturaleza de asociados y co
legiados, defendiendo á la vez sus intereses an
tagónicos y singularmente el ingreso délas tres 
pesetas de la expedición de los citados certifi
cados.

Estos casos y otros muchos que por hoy no 
citamos, pues bastan para muestra de multipli
cidad de naturalezas, son dignos del estudio del 
profesorado médico, porque de estos casos 
nace la confusión, la diversidad de pareceres 
y el choque de intereses encontrados y, por 
ende, falta de fijeza en los juicios, desorden y 
barullo en sus consecuencias y la completa dis
gregación de la clase médica.

En este estudio, se puede encontrar el re
medio: descubierto el ardid de esa artimaña de 
multiplicidad de naturalezas, sometido á recto 
juicio y tomando estado de opinión su dañina 
influencia, el profesorado es el llamado á ex
terminarlo en su génesis, seleccionando de su 
trato á cuantos ostenten ese comodín delfrau- 

verdad, que se abroquela en la multi
plicidad de naturalezas, enemiga traicionera 
del puritanismo, de la moral y de la lógica.

LA SEMANA
En Londres se han hecho experiencias de un mo^'^ 

elo de bala para el fusil Lee, reglamentario en el 
ejército; y, según los técnicos, el proyectil resulta 
más seguro en el herir y más mortífero.

En cambio, continúan las explosiones del gas gri
sú, los siniestros ferroviarios, las catástrofes de las 
grandes fábricas; aún no se ha encontrado un buen 
modelo de salvavidas de los tranvías, y nadie, que yo 
sepa, ha logrado aplicarlo á los automóviles; en Pa
rís, á fin de evitar los diarios atropellos de estos ve
hículos, se organizó un servicio para regular la velo
cidad, y he aquí cómo se refiere su fracaso ridículo:

«París, 11 (1,35 tarde).—En la calle de los Santos 
Padres, esquina al boulevard Saint-Germain, ha sido 
atropellado por un autobus uno de los nuevos funcio
narios que la Sociedad General de Automovilistas ha 
creado hace poco, y que, montados en sus bicicletas, 
marchan al lado de los automóviles, con el fin de gri
tarles que se detengan en caso de peligro.

A estos vigilantes ciclistas se les bautizó aquí con 
el nombre de «arcángeles del automóvil». El arcán
gel atropellado fué conducido á la Casa de Socorro, 
escoltado por mucha gente, que, lamentando la des
gracia personal, hacía comentarios burlescos sobre lo
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inútil que en el día son los arcángeles.—Richard.^ 
(Rl Liberal del 12.)

Los siniestros continúan á la orden del día; en 
Charleroi, Francia, una locomotora ha estallado, hi
riendo gravemente á dos maquinistas; de Halifax co
munican que una explosión de gas grisú ha matado 
20 obreros; en Hamburgo se ha quemado una grau 
fábrica, ocasionando grandes pérdidas; de Londres di
cen que el incendio de la iglesia de Cristo ha destrui
do gran parte del barrio, evaluando los daños en 
12.500.000 francos; en Lisboa, en la calle de 24 de 
Julio, se hundió un tejado de una casa desde el cual 
presenciaban muchas personas el paso del entierro 
del Rey y del Príncipe, causando muchas víctimas; en 
Ríotinto continúan los hundimientos de las casas; han 
abundado los accidentes marítimos, etc., etc.

De Berlín comunican que un huracán ha causado 
grandes daños en las campiñas y en las casas de Po- 
merante; en Europa han caído abundantes nevadas y 
los fríos son intensísimos; en Madrid hemos llee-ado 
á —10®.

** *

El Boletín oficial del Colegio de farmacéuticos de 
Zaragoza, dirigido por su nuevo presidente D. Mi
guel A. Faci, formula en su número último los si
guientes propósitos:

«En lo sucesivo esta publicación saldrá á luz por 
lo menos una vez cada trimestre, sin perjuicio de an
ticiparlo cuando las necesidades lo exijan para que 
los señores colegiales conozcan los acuerdos en la for
ma que deben conocerse. Este número es el último en 
que aparecen las actas íntegras y en que se tratan 
cuestiones que deben quedar relegadas á la interven
ción privada. Entiende la Junta que la seriedad de 
toda publicación prohibe en absoluto alabanzas ridicu
las á sus confeccionadores, que aun siendo merecidas, 
las más ligeras nociones., de modestia deben poner el 
veto à su publicidad. Se acabaron, pues, las gracias 
tributadas á la Junta por ella misma y todas cuantas 
lindezas análogas hemos resignadamente leído du
rante cuatro mortales años. En cambio, la extensión 
científica, que fué relegada al olvido, porque todo es
pacio fué pequeño para ocuparlo en manifestaciones 
de ridicula vanidad, será implantada en la forma mo
desta que permitan nuestras fuerzas, y como la Cien
cia puede prodigarse menos que aquellas puerilida
des, el Boletín no podrá ser mensual y con ello de
jará de ser una carga insoportable para los fondos del 
Colegio.»

Aplaudo la iniciativa de reforma del Boletín de 
este Colegio provincial de farmacéuticos, propuesta 
por su actual presidente y director de dicho órgano, 
proceder que debiera generalizarse á toda la prensa, 
en la que abundan los autobombos, noticias epitalá- 
mæas, y elegías necrológicas, personalísimas, muy 
justificadas entre las familias y los amigos, pero sin 
interés alguno para los suscriptores de los periódicos, 
ocupando espacios requeridos por la más amplia in
formación profesional y científica.

Hay revistas que en todos sus números publican no
ticias de bodas, nacimientos y defunciones de suscrip
tores y hasta de su más ó menos consanguínea paren-

®'íceso3 sin carácter general que justifique su 
publicidad en nuestras revistas, á cuyos lectores sólo 
puede interesarles la muerte de reconocidas celebrida- 

es profesionales, y esto no en el concepto familiar, 
sino en el científico.

** *

Dice el Sr. Almarza en su Boletín adjunto á El 
Siglo Médico del 8 de Febrero:

<Eso dije, eso repito y eso creo firmemente. Los he
chos, por desgracia, confirman mis apreciaciones <se 
lanzarán como aves de rapiña sobre nuestros despo
jos». Cuatro periódicos médicos han solicitado ser ya 
órganos oficiales de la Junta de Patronato y del Mon
tepío, precisamente los que más le combatieron. /Has
ta el insigne Jurado! Lo he dicho y lo repito: tal es
pectáculo es repulsivo.»

El Sr. Almarza no entiende lo que lee ó no sabe lo 
que escribe, ó miente á sabiendas y de mala fe; En 
Jurado no se ha ofrecido para ser órgano del Patro
nato y del Montepío; á éste se ofreció dos páginas, 
para la publicación de sus acuerdos, balances de caja, 

gratuitamente, y, además, se comprometió à en
tregar el 25 por 100 del coste de la suscripción que 

pagaran los naoutepiístas suscriptores; donación que 
ha empezado ya á hacer en favor de dicha institución 
benéfica.

El Jurado combatió y continúa combatiendo al 
Patronato, por los mismos fundamentos, lo cual no 
obsta para que, en el juicio entablado entre dicho or
ganismo y el Sr. Almarza, declare lealmente que la 
razón y la justicia están de parte del Patronato, al que 
no por esto deja de criticar, severamente, por el mutis
mo que mantiene ante las insinuaciones y reticencias 
injuriosas que se escriben en el injerto de El Siglo 
Médico.

Y en cuanto á eso de las aves de rapiña... me 
suena á gruñido de cerdo, que defiende la cocham
bre que está hocicando en la pocilga...

** *

Ya terminó el período informatorio abierto en el 
Colegio provincial de médicos de la metrópoli, sobre 
las llamadas Sociedades benéficas.

La información se dirigía exclusivamente contra 
las empresas ác perro chico, hijuelas de las de perro 
grande, que sen las menos justificadas y lasque más 
daño han hecho y hacen al profesorado.

Según me informan, abundan las ponencias com
probando cuanto digo, y no faltan maliciosos que 
anuncian un ruidoso fracaso á tal información, porque 
algunos de los que la iniciaron, prestan sus servicios 
á empresas que se los pagan con algunos más cénti
mos, circunstancia que no las excluya del industrial 
carácter benéfico de las más míseras.

De noticias sanitarias sólo he leído la de la decla
ración oficial de una epidemia de viruela en Pego 
(Alicante).

Gil Blas.

Sección científica

WH «mu K li mn nwa
Para exponer el asunto enunciado en el epígrafe, 

creo necesario fijar de una manera precisa el concep
to de la inhibición fisiológica.

Por semejanzas, sólo aparentes, se suelen considerar 
como actos inhibitorios todos aquellos en que hay de
tenimiento funcional, sean cualesquiera las-causas<jue
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los produzcan, y las transformaciones físico-químicas 
de la materia viva que coincidan en aquella común 
manifestación; pero el análisis rigurosamente científi
co exige el discernimiento de los diferentes motivos 
de la parada del curso funcionalporque á ellos debe 
ajustarse la explicación correspondiente á cada caso.

La anestesia clorofórmica, la anoxihemia producida 
por el óxido de carbono y por los metabemoglobini- 
zantes y la inhibición del miocardio por las sales po
tásicas, son acciones de igual apariencia, pero los me
canismos que en la intimidad de los tejidos las origi 
nan son muy diferentes. Por una ampliación injusti
ficada y perjudicial para el escrupuloso conocimiento 
de los fenómenos biológicos, denomínase inhibición 
toda intoxicación de efectos paralizantes; pero es me
nester advertir que si la primera puede suponerse ori
ginada por una intoxicación, no debe conceptuarse 
como inhibición todo detenimiento funcional produci
do por intoxicación de efectos paralizantes, como ya 
hubo de advertir el eminente profesor Julio Fano en 
su lección inaugural del curso de Fisiología del Insti
tuto de Estudios Superiores de Florencia (1).

Acontece en el lenguaje fisiológico lo que ha acon
tecido en el químico con la palabra disociación^ cuan
do erróneamente se hizo sinónima de descomposición, 
Y pongo este ejemplo, no sólo por su semejanza en el 
punto que me propongo esclarecer, sino también por
que se ha de utilizar más adelante como uno de los 
términos de nuestro razonamiento, y es provechoso re
cordar su significado preciso.

Disociación es tan sólo la descomposición limita- 
da por acciones inversas, las cuales, en cierto mo
mento, estatuyen un equilibrio químico determinado 
por la igualdad de la acción descomponente y de la 
recomponente.

Calentando oxalato argéntico, se descompone de la 
manera sencilla que la siguiente ecuación expresa;

C2Ag2O* = Ag2 + 2002.

Esta descomposición no es disociación, porque, una 
vez iniciada en sus condiciones físicas necesarias, lle
ga á su término sin dejar residuo alguno de oxalato. 
Es una descomposición ilimitada.

En cambio, sometiendo el oxalato de etilo en con
diciones adecuadas á la acción del agua, aunque se 
hidroliza regenerándose los cuerpos que concurrieron 
á formar el éter ó ester, como hoy se denomina á 
todo éter de oxácido,

C2(C2H5)20í + 2H2O = C2H2O^-h 2C2H8O 
Oxalato de etilo. Ácido Alcohol

oxálico. etílico.

esta hidrólisis es parcial, porque llega un momento 
en que el poder descomponente del agua está contra
rrestado por el eterificante del ácido y el alcohol, y la 
descomposición resulta entonces limitada, y, por 
consiguiente, reversible, variando adecuadamente 
las condiciones.

Sólo este género de descomposición limitada y re
versible es el correspondiente al concepto de la diso
ciación química.

Procediendo con igual escrupulosidad, sólo debe 
estimarse como inhibición fisiolójíica la detención de 
actos funcionales motivada por acciones antagónicas 
de las que normalmente los producen.

(1) La Physiologie dans ses rapports avec la Chimie et 
ai>ec la morphologie. {Peti. Scisntif., 1894. H, pàg. 257.)

Este fenómeno se presenta muy manifiesto en los 
organismos en ciertos casos naturales, y en otros pro
vocados artificialmente; pero es constante en el pro
ceso de la vida, y sólo por su corta duración pasa 
inadvertido á quien no emplee los medios necesarios 
para observarlo.

La actividad vital es consecuencia de una desinte
gración química á la que sigue rapidísimamente la 
reparación de la materia desintegrada, suspendién
dose entonces el trabajo fisiológico, porque la energía 
disponible se invierte en la obra sintética de la repa
ración material. El momento catabólico es el de tra- 

y anabólico el de reposo ó de inhibición fisio
lógica, sucediéndose uno á otro rítmica y automáti
camente.

Para proseguir nuestro razonamiento es indispen
sable dejar bien sentado que, desde el punto de vista 
químico, el proceso funcional de todo ser organizado, 
y, en último término, el de la célula, se reduce á dos 
momentos que, no obstante su aparente antagonismo, 
están solidariamente coordinados, resultando cada uno 
como consecuencia de su antecesor.

El momento activo, que se revela por el despren
dimiento de calor y de electricidad, ó por la produc
ción de trabajo mecánico, y también por la elabora
ción de las secreciones, efectuada por la actividad 
glandular, es el momento destructor, analítico ó cata
bólico, en el cual, por desintegración de materia, se 
pone en libertad la energía generadora de la multi
forme variedad de los trabajos fisiológicos.

El momento de reposo es el reconstructor, el sinté
tico ó anabólico, en el cual se acumula en las células, 
formando compuestos lábiles, muy ricos en energía 
cinética, la materia que ha de sufragar los gastos di
námicos é histológicos de los organismos.

* * Es axioma biológico que la función desarrolla 
el órgano, y, como corolario suyo, es forzoso admitir 
que el acrecentamiento de la materia orc^anizada se- 
lleva á cabo porque los productos catabólic'os son esti
mulantes del anabolismo; si así no fuese, dicho des
arrollo sería imposible.

Sabido es que los músculos y las glándulas, "e^. 
prolongado reposo, van decreciendo hasta el límite de 

. contrario de lo que sucede en un activo 
ejercicio, en el cual se hipertrofian, siempre que no se 
llegue al extremo de la fatiga. Las cenizas normales 
determinan la reparación con usurado la materia des- 
iiitegrada, mientras que las anormales del surmenage 
determinan la histolisis por intoxicación de las cé
lulas.

Según experimentos de Chabrié (1), perros recién 
nacidos, alimentados con una comida de la cual for
maba parte leche mezclada con algunos centímetros 
cúbicos de la siguiente disolución:

Cloruro amónico...................... 100 gramos.
Bicarbonato sódico.................. 10 _
Agua hasta formar.................. 1 litro. 

crecieron más que gemelos suyos á los chales fué ad
ministrada idéntica comida, pero sin la disolución so- 
doamónica. Esta, en el interior del organismo, se 
transforma parcialmente en urea, y al aumentar la 
proporción del producto más importante del catabolis
mo de los albuminoides, promueve la actividad trófica 
que se revela en el mayor crecimiento.

Es frecuente que los niños, en el curso de procesos 
febriles, crezcan en proporciones extraordinarias, y

(l) Ann. Chim. et Physiq. (7.me), ni, pág. 624.
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teniendo en cnenta que en la fiebre bay una exage
rada destrucción de las materias proteicas^ al gran 
aumento de los productos catabólicos es al que deben 
atribuirse las proporciones extraordinarias del fenó
meno. En este caso, las ideas precedentes inducen á 
suponer que los cuerpos tóxicos resultantes del cata
bolismo anormal, no sólo no alcanzan á producir la 
acción paralizante (no inhibitoria), sino que no llegan 
á contrarrestar el mayor estímulo correspondiente al 
incremento de los valores del proceso catabólico, cuyo 
influjo es ejercido en relación à sus variaciones cuan
titativas.

(Se continuará.)

------- ---------------------
 s( m II mil L..::';”"»

(Continuación.)

Dejé sentado, y, á mi parecer, plenamente demos
trado en los artículos 9.° y 10.° en defensa de la gran 
premisa á que debemos aspirar, por ser sola y exclu
sivamente en ella donde radica la regeneración ver
dad, que no era ni podía ser otra la determinante de 
la oposición á la misma, por parte de nuestros políti
cos, y, muy en particular, por la de los Sres. Maura 
y doctor Coi'tezo, nuestros más tenaces, pero sinceros, 
impugnadores.

Del examen y estudio comparativos que en el dé
cimo artículo hice de las profesiones cuyos individuos 
son funcionarios del Estado, resultó hallarse en per
fecta armonía y en completa consonancia los princi
pios expuestos, con lo que á diario nos evidencian la 
observación y la experiencia más superficiales. Tam
bién pudimos apreciar, en dicho artículo, no ser idén
tico el derecho de la fuerza, en las distintas profesio
nes allí examinadas, por admitir aquél diversas moda
lidades, en concordancia con la índole de las mismas. 
JL la vez que al propio tiempo igualmente deducía, 
que, al no poseer nuestra clase ninguna de las men
cionadas modalidades que consagrara nuestra indis
cutible fuerza jurídica, se nos imponía proporcionár
nosla á todo trance, en la forma y en la cantidad que 
nos fuera asequible, toda vez que con ella llenaremos 
una indicación vital.

Mas, como nuestra humanitaria profesión no posee 
bayonetas ni cañones, como la del militar, ni es esen
cialmente política, como la del jurisconsulto, en la 
que radica la avasalladora oligarquía, ni está prote
gida por ninguna agrupación política, de mayor ó 
menor empuje, como la eclesiástica y la de instruc
ción primaria, tiene que tratar de hallar en sí misma 
una modalidad distinta á las mencionadas, mediante 
la más amplia, sólida y armónica conjunción de cuan
tos integren la clase; pero, muy especialmente, por lo 
menos, de cuantos pertenecemos al gremio rural. 
Verdad que cuenta éste, en la actualidad, con dos or
ganismos societarios; pero como quiera que también 
es no menos cierto que lo mismo la Asociación de 
titulares, como los Colegios provinciales, no han po
dido ni podrán hacer labor útil y de reconocida im
portancia, dada su estructura orgánica, por demás 
defectuosa, y bailarse, además, la primera en com
pleto desquiciamiento, de aquí la inevitable reorgani-

(1) Véase pág. 38. , 

zación, á fin de conjuncionar en una sola las harto 
maltrechas huestes dispersas y fraccionadas entre las 
dos y retraídas otras.

¿Qué alcance y significación debemos, pues, conce
der al nuevo organismo societario?

En mi modesta opinión, ésta debe ser la base, so
bre la que debemos fundamentar nuestro indispensa
ble baluarte. La conceptúo de tal interés, de tan ex
cepcional gravedad é importancia, que de su acertado 
planteamiento hallaremos la robustez y prosperidad 
del nuevo organismo, y por ende, su longevidad. 
Como, por el contrario, del error que en ella comenta
mos, penderá el fracaso inevitable en plazo más ó me
nos cercano, cual aconteció con las difuntas Asocia
ciones de 1891 y 1905, y como está ocurriendo con las 
existentes que se hallan en,período casi agónico. Tal 
es la mísera existencia que ostentan y la escasa vita
lidad que poseen.

Bajo dos aspectos se puede y debe estudiar la base 
arriba expuesta. El de su extensión y el de su intensi' 
dad. Por lo que al primero respecta, la inmensa ma
yoría, creo estamos de conformidad en que la futura 
Asociación se haga extensiva á toda la clase, integrán
dola cuantos á ella pertenezcan. Pero acaso, ya no to
dos concordemos en la manera y modo de establecer 
la común inteligencia entre los distintos gremios que 
la constituyen. Pues, en mi humilde sentir, la conjun
ción entre los elementos de un mismo gremio, debe es
tablecerse y llevarse á cabo por una íntima y verdade
ra fusión. No siendo más que federativos y de sin
cera coalición, la que se establezca entre los tres 
gremios de la clase, una vez organizados éstos con per
sonalidad propia y constitución verdaderamente autó 
noma. Es decir, que por desear, como el que más, la 
conjunción más armónica y la solidaridad más estre
cha en todos los de la clase, por lo mismo apetezco y 
ansio una leal alianza entre los gremios aristocrático, 
mesocrático y rural que la integran. Mas como al 
propio tiempo también desee la más completa inde
pendencia y libertad de acción en todos y en cada 
uno de los elementos gremiales, de aquí el que re
chace con la mayor energía toda clase de fusión en
tre éstos. ¿Sabéis por qué tal criterio, carísimos cole
gas de infortunio?

En primer lugar, para evitar en lo sucesivo que el 
pez pequeño pueda ser devorado por el pez grande, 
como ocurre generalmente, deseo que aquél sea am
parado y protegido por éste, en vez de deglutírselo. 
Y no ahondo más en este delicado y enojoso particu
lar, por aquello de inteligenti, pauca. En segundo 
término, por no ser idéntico en método, ni mucho me
nos, el programa de los distintos elementos gremiales 
que integran laclase. Las necesidades y aspiraciones 
á ellas consiguientes son en el rural, por su desgra
cia, en mayor número; de índole más ardua y vital; 
de más urgencia y de más difícil logro que las que 
afectan à los otros gremios y, en particular, que las 
inherentes al aristocrático. Nada más natural, por lo 
tanto, que observemos con más frecuencia que la que 
fuera de desear, en los discursos y escritos de los co
legas que por su ventajosa posición profesional ó por 
otras circunstancias, anexas ó no á ella, pertenecen á 
distinto gremio del nuestro, admoniciones y adver
tencias no siempre oportunas ni justificadas, traduci
das en las palabras «seusatez>, <cordura», «calma» y 
«paciencia>. Consejos que no siempre pueden ser gra
tos al tímpano de los que años y más años esperamos 
en vano y en nada cómoda y ventajosa estación verti
cal, la bora de nuestra ansiada redención. Por tan
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atendibles consideraciones, repito que rechazo y ja
más fui partidario de una Asociación general com
prensiva á todos, lo mismo á catedráticos, que á mé
dicos de hospital, de baños, y militares, según opinión 
de muchos. Pues el prestigio, consideración y respeto 
que estos colegas indudablemente nos proporciona
rían, lo mismo los obtendremos con una federación 
que con la abigarrada fusión de todos; pero sin los 
graves inconvenientes que con esta forma de conjun
ción habían de tener aquéllos, como á mi juicio dejo 
demostrado. Soy de opinar, que á tan elevado precio, 
como es la pérdida de nuestra personalidad y existen
cia autónoma, en modo alguno debemos adquirir los 
respetables y valiosos prestigios y servicios, si éstos no 
cupieran dentro de una alianza sincerísima. Si esta
mos presenciando que costará no pocos esfuerzos lle
var á titulares y á libres á un mismo canasto y hasta 
venimos observando no pequeñas disensiones y diver
gencias entre los mismos asociados titulares, ;qué no 
ocurriría con la fusión de todos? Construiríamos, en 

torre de Babel, por la careicia 
de toda unidad de criterio y de acción.

R. González y Martín.
Jarandina y Enero 24 de 1908.

Sección bibliográfica.
Ministerio DE la Guerra . — Resumen de la es- 

español. Año 
del Patronato de huérfanos de 

Administración militar, I907.-Faseículo en folio 
de 2b páginas.

en b “justan á lo acordado 
en la Conferencia de la Comisión internacional cele-

en Bodapest, con las modificacio-
de J PU'U 1“ uniformidad nodér facin l“'“’ "** Ejércitos, única forma de 
poder facilitar las comparaciones del estado sanitario 
de unos y otros.

deJoj cuadros figuran generales, je
fes y oficiales, ni la fuerza de la Guardia civil y Cara
bineros, por no depender del Ministerio de la Guerra- 
en los conceptos de morbosidad y mortalidad de cuar
teles y hospitales, se comprenden todos los individuos 
de Ja tuerza en revista, de la clase de tropa, incluso 
Jos sargentos y cabos.

Además de los cuadros acordados en Jas citadas 
Conferencias, se publican varios gráficos para la más 
fácil comprensión de dichos cuadros y para facilitar 
el estudio comparativo déla morbosidad, mortalidad 

viruela de todos los Ejércitos.
1 decenio de 1896-1905 expresa un gran prcgre- 

r k 1 1 servicio de sanidad militar; en 1896 
hubo 15,67 defunciones por 1.000, y en 1905, sólo 

hospitalidades á su máxi-
1 corresponde el mínimo de 23 al ano 1898.

síntesis último, de morbosidad y mor- 
comparativo entre las naciones más importan

tes, España, con relación á la mayor morbosidad 
lugar, y con relación á la mayor 

mortalidad, el tercero; el máximo de morbosidad co
rresponde á los Estados Unidos; el mínimo á Alema
nia; el máximo de mortalidad á .Servia, y el mínimo 
también á Alemania.

Este trabajo estadístico, es honroso al Cuerpo de

Sanidad militar español, y lo es tanto más, por cuan
to la deficiencia de nuestra Administración y la esca
sez de nuestros presupuestos no son bastante garantía 
para mayores éxitos. ’

** *
Las manchas de sangre g manera de reconocerlas. 

Memc^ia laureada por el Colegio de farmacéuti
cos de Barcelona en el concurso de 1904 por el
T Trías, abogado y farmacéutico.
1 rólogo de D. N. Duran Desumvila, farmacéutico, 
académico corresponsal de las Reales de Ciencias y 
Artes y de Medicina y Cirugía. Trabajo publicado

Española.—Mrísl-
A^adal. Folleto en 4.° es-

panol de 28 páginas. (^Dos ejemplares.)
En un extenso prólogo, que ocupa bien repletas 

nueve páginas, el ilustrado farmacéutico Sr. Durán 
Desumvila, después de justificar la elección del tema 
para el concurso de premios del Colegio y de presen
tar la personalidad literaria y científica del autor del 
presente trabajo monográfico, hace un resumen cro
nológico y sintético, relativo á la comprobación de la 
presencia de la sangre y confirmación de su origen ó ' 
de su especie, comprobación en laque desde luego

Química, pues ya en 1848, según opinión 
de Orilla, podía afirmarse la presencia de la sangre en 
Jas manchas mediante su análisis.

Define y describe las diversas reacciones que desde 
®“i dedicando preferente atención
a a e Teichmann (1853), reacción microquímica de 

emina, y la más reciente de Lecha-Marzo; reaccio
nes con las cuales se resuelve categóricamente la com
probación de las manchas de sangre, primera parte 
del problema médico-jurídico.

La segunda parte, la de la determinación de si es 
ó no humana, que es la más interesante del proble
ma, el prologuista la trata con más extensión y de
tenimiento, y es en la que hace la mayor apología del 
autor laureado, no sin esbozar concisa reseña, con gran 
copia de datos bibliográficos, de los trabajos hechos 
S V de Barruel, en'

k ’°^®®^>gaciOQes de Bordel y Tchisto- 
vileh y después Uhlenhut, sobre la acción del suero 
en la albumina no siendo de la misma especie, pre
cipitándola, método biológico.

monografía, la encabeza con un 
artfpiilnQ ° P r?’ de secciones, capítulos y 
sanL? ’ las primeras: preliminares, la 
sangre y procedimientos de investigación; en la san- 
hemnTv7. en ellos, la hematina, 

emoglo^oa, hemocromógeno, meta-oxi-hemoglobina, 
cristafes Teichmann y la iodo-hematina, los Jeucoci- 

plasma, y, en éste, el propiamente tal, 
el fibnnógeno y la fibrina; y después el suero, los 
gases y Ja sangre en conjunto; y en los procedimien
tos de investigación, el examen organoléptico, pro
cedimientos químicos, reacciones; físicos, espectroscó-

"?»croscópicos, y, en éstos, la identificación de
1 de Teichmann, iodohematina y 

hemoglobina, y procedimientos biológicos, integra
ción científica, conservación, fundamento y las inves
tigaciones del autor, referidas á la obtención del sue
ro fajo, específico, y de su conservación de un modo 
íntegro.

Tal es el trabajo laureado que nos ocupa, cuyos 
méritos han recibido el honor académico.

Dor. Canelica.
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Sección oficial. NOTICIAS
GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA

COLECCIÓN MENSUAL DE LEYES, DECRETOS, REALES 
ÓRDENES Y CIRCULARES, ETC.

Mes de £nero.

Gobernación.—Real orden de 2 de Enero resolu
toria de una instancia de los subdelegados de Sanidad 
sobre la manera de hacer constar las altas y bajas de 
ejercicio los farmacéuticos;

Vistos los artículos 4.° al 7.°; el 11, 23 y 42 al 46 
de las Ordenanzas de Farmacia:

Considerando que, á. pesar de la terminante pres
cripción del artículo 11, en virtud de la cual ningún 
Farmacéutico puede tener ó regentar más que una sola 
botica, ni en el mismo ó en diferentes pueblos, son fre
cuentes los casos que se denuncian de la existencia de 
varias farmacias establecidas ó regentadas por un 
mismo farmacéutico:

Considerando que, si bien el remedio que se pro
pone por los subdelegados de Sanidad no es todo lo 
eficaz que fuera de desear, siempre contribuirá á ha
cer más difícil esa punible duplicidad de estableci
mientos dirigidos por un mismo profesor, y que ade
más su aplicación no ha de contrariar las disposiciones 
vigentes que encomiendan al celo y actividad especial 
de los subdelegados la denuncia de esa y otras infrac
ciones de las Ordenanzas de Farmacia;

S. M. el Rey (q. D. g), se ha servido disponer que 
los farmacéuticos, al cesar en el ejercicio de su profe
sión en un distrito, soliciten del subdelegado de Far
macia del mismo la oportuna certificación que así lo 
haga constar, y que al establecerse de nuevo ó al ad
quirir el compromiso de regentar una botica ya auto
rizada, presenten dicha certificación, á la vez que el 
título profesional, al subdelegado del partido ó distrito 
donde vayan á ejercer, á los efectos del expediente 
que corresponda instruir, en cumplimiento de las Or
denanzas de Farmacia y demás disposiciones vigentes 
sobre el particular.

De Real orden lo digo à V. S., etc.—[Gaceta del 4.) 
Idem. Real orden declarando de utilidad públi

ca las aguas minero-medicinales que emergen de la 
Huerta, término de Cendejas de la Torre (Guadala
jara).—[Idem del 4.)

Idem.—Real orden disponiendo que se anuncien à 
concurso las plazas de personal técnico de la tercera 
Sección del Cuerpo de Sanidad exterior que han su
frido aumento en el presupuesto vigente.—[Idem 
del 11.)

Idem.—Inspección general de Sanidad exterior. 
—Anuncio de haber ocurrido tres casos de cólera, 
uno en Constantinopla y los otros dos en Hont Ros- 
phore (Costa Asia); otros dos de fiebre amarilla, ofi
cialmente declarados, en Santiago de Cuba, y ha
llarse invadida por la peste bubónica toda la Costa de 
Oro (Africa). — [Idem del 12.)

Idem.—Real orden autorizando á los dueños del bal
neario de Carratraca, para que puedan variar los pre- 
cms de los servicios baluearioterápicos.—[Idem de

Se nos ha remitido la siguiente publicación: Obsequio á 
los siiscriptoresele Æl Restaurador farmacéutico».Director: 
Francisco Puigpiqué: Medicamentos Modernos. Año 1907 
(dos ejemplares);—La prueba de Barberio, en el diagnóstico 
médico legal de las manchas de esperma, trasladada de la 
Bivista de Chimicapura e applicata, por D. Antonio Lecha- 
Marz, del Laboratorio de Medicina legal de la Universi
dad de Valladolid.

Agradecemos la atención de los señores remitentes.

En el septenario del 23 al 29 de Enero, se han inhuma
do 250 adultos y párvulos y 23 fetos; la primera cifra es 
inferior á todas las del anterior quinquenio en 148 y 62 
respectivamente del máximo y mínimo; la segunda co
rresponde al cuarto lugar, siendo menor del máximo en 6 
y mayor del mínimo en 10 .

Las Casas de Socorro municipales, en igual período, 
han prestado 1.118 servicios facultativos y entregado en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 3.144 dona
tivos.

En Madrid, durante el mes de Enero, fallecieron:
Con relación á la edad: menores de 1 año, 233; de 1 á 

4 años, 145; de 5 á 19 años, 77; de 20 á 39 años, 152; de 40 
á 59 años, 253, y de 60 en adelante, 299; sin clasificación 
de edad, 1. Total, 1.160.

En igual mes del año 1906 fallecieron 1.414; diferencia 
á favor del 1907, 254 menos. Proporción por 1,000 2 084* 
promedio diario, 37,42.

Con relación á las causas de defunción: fiebre tifoi
dea, 11; sarampión, 5; escarlatina, 3; difteria y crup 2' 
grippe, 18; otras enfermedades epidémicas, 3; tuberculosis 
pulmonar, 125; meningitis tuberculosa, 10; otras tubercu
losis, 17; tumores cancerosos, 39; meningitis simple, 70’ 
congestión y hemorragias cerebrales, 72; reblandecimien
to cerebral, 5; enfermedades orgánicas del corazón, 76- 
bronquitis aguda, 99; bronquitis crónica, 36; broncopneu- 
monía y pneumonía, 100; diarrea y enteritis: menos de 
dos años, 58; diarrea y enteritis: de dos años en adelan
te, 27; afecciones puerperales, 9; debilidad congénita, 5; 
senectud, 21; suicidios, 10; otras cansas de defunción, 339. 
Total, 1.160.

Con relación al mes anterior han aumentado las defun
ciones por sarampión, grippe, meningitis simple, conges
tión y hemorragias y reblandecimiento cerebrales, enfer
medades del corazón, enfermedades del aparato respirato
rio y diarrea y enteritis de menores de dos años.

Durante el mes de Enero se han concedido 17 placas 
de sanidad á otras tantas casas. El total de las saneadas 
hasta la techa es de 1.858.

En el Congreso internacional de documentación foto
gráfica, celebrado en Marsella en Octubre de 1906, se 
acordó la creación de un gran libro microfotográfico, para 
la reproducción fotográfica microscópica de todos los li
bros de las bibliotecas, sobre placas que serán ampliadas 
para su lectura por lentes especiales, resolviendo de este 
modo, en parte, perpetuar la conservación de los libros, en 
el caso de destrucción de los originales.

No sabemos si el acuerdo tendrá resultado en la prác
tica, singularmente para reproducir los libros existentes 
en las más grandes bibliotecas del mundo, como la Nació-
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nal de París, que contiene 2.600.000 libros, 102.000 manus
critos y 250.000 mapas y cartas; British Museum (Londres), 
2.500.000 libros, 101.900 manuscritos y 200.000 planos y 
mapas; la del Congreso de Washington, 1.700.500; 103.100 
y 69.800 repectivamente; la Real de Berlín, 1.228.000 libros 
y BO.OOO manuscritos; la imperial de San Petersburgo, 
1.445.000 de ios primeros y 32.250 de los segundos; y la pú
blica de New-York, 1.390.000 libros.

Según los datos publicados por el doctor Kayserling, 
director del Museo antituberculoso de Berlín, en esta ca
pital, durante los años 1903 á 1906, fallecieron 12.363 tu
berculosos: 5.843, el 47 por 100, murieron en los hospita
les y 6.521, el 53 por 100, en sus domicilios respectivos.

El 41 por 100 de defunciones domiciliarias, ocurrieron 
en familias que no disponían más que de una habitación; 
el 42 por 100, de dos habitaciones; el 11 por 100 de 3, y el 
6 por 100, que disponían de 4 ó más estancias.

' Durante el año 1907 la concurrencia de enfermos en los 
hospitales de Beneficencia general ha sido la siguiente: 
Hospital de la Princesa 2.436, ocasionando 100.537 estan
cias, 56.751 de enfermos de cirugía y 43.786 de enfermos 
de medicina; consultas públicas 7.708, á los que se han 
prestado 30.000 asistencias; Hospital de Jesús Nazareno, 
Asilo de mujeres incurables, existen 227 acogidas; hospi
tal de Nuestra Señora del Carmen, incurables de hombres 
existen 252; Manicomio de Leganés, 181 dementes; Hospi
tal Rey de Toledo hay 35 acogidos, y en el Instituto oftál
mico de esta corte ingresaron 785.

El Instituto Geográfico, ha publicado la Estadística de 
nacimientos y defunciones ocurridas y de matrimonios 
celebrados en las provincias de España durante el mes de 
Julio, y resulta:

Nacimientos, 49.854; defunciones, 38.417, y matrimonios 
3.926. ’

El mínimo corresponde á la provincia de Álava (216); 
y el máximo á Barcelona (2.366).

En Madrid, nacieron 1.904; en Valencia, 2.112; en Jaén, 
1.791; en Coruña, 1.727; en Oviedo, 1.695; en Sevilla, 1.658, 
en Badajoz, 1.647; en Granada, 1.578. ’

Las provincias en que ocurrieron menos defunciones 
son: Alava, 152, y Guipúzcoa, 272; el mayor número ocu
rrió en Madrid, 1.845; Barcelona, 1.795; Valencia, 1.534; 
Granada, 1.403; Badajoz, 1.372; Sevilla, 1.308; Jaén, 1.300- 
en Toledo, 1.042. ’

Á la provincia de Madrid, con 832.328 habitantes, co
rresponde el primer lugar, lo que es alarmante, sobre todo 
si se considera que esta provincia es menor que la de Bar
celona, que tiene 1.132.826 habitantes.

Matrimonios: El mínimo corresponde á Segovia, 56; si
guen Avila, 63, y Albacete, 67; el máximo á Barcelona, 
606; y signen Valencia, 444; Madrid, 438; Oviedo, 340; 
Coruña, 309; Sevilla, 296; Murcia, 888; Badajoz, 280; Bur
gos, 267; Vizcaya, 150.

Moebuci; Prevenir es más humanitario que curar, y al doc
tor D. Luis Sinforiano García Mansilla.

2" Adjudicar el accésit del premio Roël al autor de 
la Memoria cuyo lema es: Hipócrates fué el fundador de 
los estudios médico-topográficos; la misma distinción, en el 
del premio üstáriz, al de la que tiene por lema Eriatho- 
nius, y Mención honorifica, en uno de los premios de la 
Academia, al de la señalada con el lema La voluntad con
tribuye á la conservación de la salud, y la salud, á su v^, 
es necesaria para conservar el pleno dominio de la volun- 
tcid; y

3.“ Conceder los socorros Rubio á doña Dolores García 
Cenarro, viuda de D. Ignacio Balaguer, y á doña Carmen 
López Arija, que lo es de D. Manuel Abanuza Cermeño.

Los interesados que no hayan concurrido personalmen
te, ó por medio de apoderado, á la solemne sesión inaugu
ral del actual año académico, que se celebró el domingo 26 
del corriente, á recibir sus premios, distinciones ó soco
rros, podrán recogerlos en la Secretaría de la Academia, 
de once y media de la mañana á cuatro de la tarde en los 
días laborables.

El diputado republicano federalista D. Francisco Pí y 
Arsuaga, ha p resentado una enmienda al art. 41 del pro
yecto de ley de Ad ministración local, solicitando que se 
conceda el derecho del sufragio para las elecciones á to
das las mujeres mayores de edad, emancipadas y no suje
tas ála autoridad marital, que sean cabeza de familia.

¿Y por qué excluir á todas cuantas poseen un título 
académico y ejercen una profesión de abogado, médico, 
farmacéutico, etc.?

La Vos de España, órgano de la colonia española en San 
Paulo, Estado del Brasil, publica los siguientes datos es
tadísticos:

Emigrantes domiciliados el año 1905 en el Estado de 
San Paulo, 47.817, compartidos entre las siguientes nacio
nalidades: e.'-pañoles, 22.128; italianos, 13.596; portugue
ses, 5.878; brasileños, 1.978; austríacos, 203, y de distintas 
nacionalidades, 4.034.

Sólo en un Estado del Brasil, San Paulo, hay 22.128 
emigrantes españoles, lo cual no obsta para que nuestro 
paternal Gobierno haga constar en su estadística que en 
todo el Brasil sólo existen 6.000 emigrantes españoles.

Suplicamos á los suscriptores á quienes hemos remitido 
un volante con la relación de la fecha en que aparecen sus 
pagos en descubierto, que los salden antes del 20 de este 
mes, y de no saldarlos, que se den por avisados del giro, 
en el que, además del importe del atraso, se agregará el 
del primer semestre de este año, ó sea la cantidad en des
cubierto, más cinco pesetas de suscripción pagada hasta 
el 30 de Junio de 1908.

Esperamos que los que se encuentren en este caso, no 
nos irrogarán el perjuicio de devolver las letras y car
garnos los gastos de su envío y devolución, pues hasta el 
día 20 de Febrero, tienen tiempo de exponer sus reparos 
á esta Administración y evitar el giro.

La Real Academia de Medicina, previo examen y jui
cio de los trabajos científicos y expedientes presentados 
en opción á los premios y socorros correspondientes al 
año de 1907, acordó;

1.® Conferir uno de los premios de la Academia, los 
dos de Alvarez Alcalá y el de Salgado, respectivamente, á 
los autores de las Memorias señaladas con los lemas: 
Mens agitat molem et magno se corpore misce; Schiff, Kocher,

Recomendamos á nuestros compañeros que lean el 
anuncio de la reputada fabricación de Prod-uctos farma
céuticos de D. Antonio Serra, de Reus.

Véase el anuncio de los productos P. Justel en la sec
ción correspondiente.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.
PU«a de San JeTler, 6.—Teléfono núm. 1221.
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